
  

NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Ouevedo 

GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARI 

  

ESCRITURA DE OONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANONIMA MERCANTIL, 

DENCMINADA PIMANA S.A..= - -- 

CUANTIA: CAPITAL SUSCRITO 5 

800.00. == == +. += -- 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1,000.00. 

En la ciudad de Guayaquil, Ca- 

pital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los - 

veintiséis del mes de Octubre del año dos mil siete, 

ante mí, Abogado Jorge Marcelo Vernaza Quevedo, 

Notario Público Interino Vigésimo Segundo de este 

Cantón,  Comparecen por una parte: GERMAN ALBERTO 

FANDIÑO RAMIREZ, de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo, de nacionalidad colombiana; XIOMARA MARTREL 

GARCIA MARRIOTT, Je estado civil casada, de profesión 

Abogada, de nacionalidad ecuatoriana, ambos por sus 

0 propios derechos.- Los comparecientes son mayores dl 

edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos, a quienes 

de conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en 

el objeto y Yesultados de la presente escritura 

pública de constitución de compañía anónima a la que 

proceden como antes queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta Cuyo tenor siguiente: “SENOR NOTARIO: En el 
, ? . O: MN 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo,: Aras y 
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OEA



insertar uma po la que conste la constitución de la 

compañía anónima mercantil al tenor de las cláusulas 

siquientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES . — 

Comparecen por sus propios derechos al otorgamiento do 

la presente escritura pública y manifiestan su 

voluntas de constituir la Compañía anónima PIMANA 

S.A. las siguientes personas: UNO: GERMAN ALBERTO 

FANDINÑO RAMIREZ, Colombiano , Ejecutivo, estado civil 

Casado, DOS: XIOMBRA MBRIBEL GARCIA MARRIOTT, 

empueada, Casada . CLAUSULA SEGUNDA. -— ecuatoriana, 

Las iunaadoras aludidas en la cláusula que antecede 

Han aprobado los siguientes estatutos que forman parte 

del contrato social de la O Ma.- ESTATUTOS 

SOCIALES DE PIMANA — S.A.; CAPITULO — PRIMERO: 

DENCMINACIOÓN OBJETIVA: OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: ARTICULO 

PRIMERO: DENCMINACIÓN OBJETIVA.- Con el nombre PIMANA 

S.A.; Se constituye mediante este acto fundacional 

una compañía anónima Mercantil, que se regirá por la 

ley de Compañias y por las disposiciones de los 

pPresantes estatutos. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- 

la compañía se dedicará a: A) Importar, exportar, 

comprar, vender al por mayor y menor, distribuir, 

arrendar, producir, fabricar, instalar, dar 

mantenimiento, y reparar toda clase de equipos y demás 

bienes a. saber: Máquinas y maquinaria para la 

industria y la agricultura; Equipos y sistemas de 

comunicación y telecomunicaciones; telecomunicacione 
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NOTARIA XX IT 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Ab, Jorge Vernaza Quevedo 

¿NOTARIA XXII 
" VIGESIMA SEGUNDA 

s DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

q D.woros'rernaza Quevedo 

IOTARIO 

  

     
    

      

Toda Clase de aparatos y suministros eléctricos 

incluyendo electrodemésticos y computadoras; Teléfonos 

Celulares, repuestos, tarjetas de prepago, accesorios 

y todas “sus actividades conexas; Todo tipo de 

materiales de materiales de construcción; Toda clase 

de artículos de ferretería; Equipo especial contra 

incendios; suministros ¡para bambeo; Equipos de 

seguridad tanto para vehículos, personas, demicilios, 

empresas, negocios e industrias; Artículos de deporte 

y atletismo; Equipos, muebles e instrumentos médicos, 

quirúrgicos, dental y de laboratorio, reactivos, 

materiales «de curación, equipos de radiografía, += 

implementos de uso nospitalario en general; Productos 

químicos, materia activa O compuestos, para la rama 

industrial, agrícola 5 veterinaria, humana, 

profiláctica 9 curativas en todas sus aplicaciones y 

formas; Medicinas; Medicinas naturales; Aparatos e 

instrumentos ópticos y accesorios para oftalmología, 

lentes, gafas, Y otros; Productos dietéticos; 

Productos alimenticios para el consumo Fumano, animal 

O vegetal; Productos de Consumo masivo, incluyendo: 

confitería, lácteos y sus derivados, cárnicos, 

embutidos y otros; Artículos para la higiene personal 

y de limpieza en general; Productos especiales para 

bebés; Bebidas y aguas gaseosas, agua de mesa, 

purificación, envasados, Jugos y Otros; Cervezas, 

vinos y bebidas alcohólicas; Artíaulos “de. bazar, _ 

perfumería y cosméticos; Toda Glase* de libros 
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papelería, suministros de oficina, antiquedaoes, obras 

de arte y artesanías; Maquinas  forocopiadoras, 
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sus Yepuestos, así como de su materia prima, conexa; 

A 2. 2 Seria eoia Rea maria 
uso dom estico, industrial y CoOmelCla, soba, Peñas 

de vestíz, calrado e inimentaria, bras tediosa, A ; - 

hilados y las materias que la componer, así como todas 

muro - Lar Alaro A Artica o. bie A Aman, ra 
sue actividades conexzesj; Artículos y bienes para la 

dar ray amo e Tn y an A. a actividad metalmecánica; JOVaS, Oro, riedras 

A RAR anni ao me. areas , .- Dor Aro 
preC10sas£, Semoijoyas Y artícu Conesa; POCOS de 

2 PA : na rm 7 7 . nm + - my = 7 Ba 1 Sana 
Cuero, tezas y otros materiales simiares; oda Clase 

so Ca de pieles, pinturas, barnices y _acas; Froductos « 

hierro y acero; Muebles de oficina, vivienda y 

modulares Je todo tipo; Todos los tipos derivados 

productos derivados del petróleo tales como: benzina, 

gasolina, (dAiesel, Jas kerosén, asfalto, etcétera; 

otra dar 27 . 2> : cardo a > petrolera, Y Coneza, incluvendo equipos, Mmaterl 

Ze e + a trono 2 nh * AIN n- . e mm» A e instrumentos, repuestos, partes y atoesorlos; EILIpoOSs 

a o 27 arm . PM 7 y earn] pesados y  Camineros; Toda Clase de  venículos 

a
 así como pera vehículos y/o herramientas para taller 

mecánico Y para taller para Lubricadoras; 

Embarcaciones mayores Y menores; Tractores, 

motocicletas, motores ruevos o usados; Aeronaves y sus 

motores, equipos, accesorios, instrumentos y partes; 
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NOTARIA XX II 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Ouevedo 

NOTARIA XXM 

: VICESIME SEGUNDA 
i EL CANTÓM 
io JCAYAQUIL 

| d. 0 Jemaza are 

¡OCTAPIO 
EA 

Equipos Y. suministros para climatización Y. 

rerrigeración; Comedores; Materia prima Je croducros. 

de Cualquier tipo, variedad y estado; Crear Y 

administrar establecimientos de  Rehabilitucién y 

acondiclionamiento físico; B) A realizar acul vidades 
ENS 
  

comerciales con el objeto social de la cumpañía, 

mediante adquisición de Tranquicias Je tarcas de 

productos 3 servicios; adquirir, explotar y Jlispoter 

Jde patentes, dCertiticados de edición, mámas Je 

tabrica, nombres comerciales y marcas distintivas, asi 

como de la propiedad literaria O artística de 

cualquier cbra de trabajo, como también de tuda clase 

de derecrcs y privilegios inherentes a lus Atos 

señalados. Actividades de intermediación cattercial: 

vopranza e Cuentas, compra-venta Ce pequeñas 0 

medianas  H=mpresas, pramcciones comerdiaies; O) 

instalación, explutación Y aominds tración Je: 

Supermercacos, tlerdas de Zomercio mayorista liverso, 

así Jcro tipo de comercio al por mayor ,/ menor, 

tiandas naturista y almacenes de productos naturales, 

almacenes e repuestos y material telefónico, 

electrónico Yo de computación, Jocales de Venta Y 

distribución de teléfonos Celulares, tarjetas de 

prepago, repuestos y accesorios; D)  Preporcionar 

servicios profesionales, empresariales e industriales 

relacionados con el objeto social de Aa a compañía Y 

conforme a la ley; Servíciós e Sóntables, 
*” 

acmindstrativos, y de mensajería; “Servi cios técnicos 

     



especializados en instalación, mantenimiento y 

reparación de equipos, 

motores, aparatos y equi 

de telecomunicaciones, 

        

manipulación, *eqQuipoe 7 

: Aa ns + j 7 2 mo z ae equipos de control de los process Industriales; 

o Loto . 7 th pP . Dm Ses Servicios de LeTTura medidores; Sernaiycs 

31 | cos cry aa dar “> tr hear VU COS, COMA... ES Ñ ibutara Os, 

asesoria y gestión Jegalí oOervici0s en €. 21 TE O 

arquitectónica; Proveer Ssernmicios 

relacionados con la acuividad agrícola y ganadera; Ll, 

la prestación de todo tipo de asesoría, formulación, de 

ción, diseño, gestión, Comtral, 

  

administración, sequimiento, auditoria, coertific 

hb elevación de proyectos: econ micos, ambiéntales, oa 

227 antes rocarialdoo . io Lar Er sociales, educativos, empresaniales o de _nversión, 

públicos O. privados, nacionales 2. eMmramerd:, 

El > - >, 7 OS, tel especialmente en los campos: gerencial, Operativo, 

recursos humanos, Cobranzas, productivo,  —anríccola, 

ecológico, informético, contarle, aamInNLStratiso, 

petrolero, comercial, Commnicacional y financiero, 

nacional e intemacionalí Estudics de —impacros 

ambiental; Estudios contables-financieros, de 
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tareas relacionadas, con témicas de contabili 

auditaría y otros; Realizar peritade de activos; 

3 = mn sofi > x > un] in Diseño de Eware y redes informáticas para enpresas A ) 
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NOTARIA XX Ll 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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[=
=1
9 

NOTARIA XXD 
VIGESIMASEGUNO 

DEL CANTON 
SUAYAGUIL 
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públicas y privadas; Podrá brindar servicios de tudo 

tipo de capacitación; E) se dedicará a. la 

vonstrncción, Aiseño, planificación, Supervisión” y 

fiscalización de cualquier Clase de ubras civilos, 

arquitectínicas y urcarísticas; A la constiuncién de 

cia la la rra oiwilos a- Zarza a 
Tía Ciase Ue cofa civll2S, Coño calfetefas, Pueñles, 

aríiOplelTis, temuñales cCertestíes, Suertos Y deus, A 

la instamación, construcción, mantenimiento, estudios 

tallización “e cbras de ingenieria, vialidad, 

troamecánicas, metalmecánica de redes telertnicas; 

elecomunicaciones, y eléctricas en yeneral; etectuar 

royectos de desarrollo urteno o rural, su realización 

Y fiscalización, pudiendo celebrar contratos cn 

sudimdades 3 2moresas privadas, pÚciicas y 

semipúbolicas; becoraciónes interiores y exteciotes; A 

La Compra, “Venta, permuta, scministración, Jortetaje, 

agelciamiento, construcción, mantenimiento, 

anticresis, actividad inmobiliaria en Jeneral Y 

2rencamiento de bienes muebles, Tanto urbano ¿uno ww 

rurales, inclusive los ocjetos al régimen de propiedad 

norizontal, puciendo  tcmar para la venta 0 

comercialización, inmobiliaria de terceros, 

z 

explotación agraria y pecuaria, Construcción, 

acministración, y utilización de plantas procesadoras 

y envasacoras de alimentos; Podrá adquirir toda clase 

de plantas industriales;  G) proveer , ESEvicios en 

telecomunicaciones y telefonía cóLulo: E convencional, 

así como el desarrollo de solucifnes ¡empresariales 
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estatales basadas ar: Ss 1STema a 

. 5 A : 2] a sor As > telecomunicaciones O. ejectrónlCos; precaución , 

bienes pare el áree de teleforida Y TELSTOMILCECiones, ! o LA TT 

canalización y sistemas (02 redes e A A MÍA do , lao 

  

nstramentos de pruebss y equipos de í A J 
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3 a] Toda CUA. ga a. UNA Tiases OS 

e) - Esary" - * Aríliial dea cxmnrrmai er AAA o - 
COMO Can eras; AnailsliS, A OS 

implementación de sistemas SLeTINÓNICOS y o 

  

Ta mo. ”- So A pS 
RA Una LE ci Ones y SOTware ESPET TL LAA 4 

  

A oa 
simulacion, comando, ortdanaizacion, ARA LA 

  

Rida” rol para ta Lu de a 
comtabilidad Y Control para A SO 

ANDQUSTY A, TTPYesas e instituciones 
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automatización, = Z2DS, Tano 

hardware 2OmMO eduiinos, maternales 

repuestos, accesorios, partes, cables y Íibres Úptica; 

ADO 3 C CA 2d Mes centrales telefónicas, equipos de te 

sistemas de radios enlace, suministro ge bererías y 
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NOTARIA XX II 
VIGESIMA SEGUNDA o . 
DEL CANTON GUAYAQUIL motores generadores; 1) Se dedicara a la educación y 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo capacitación en todas sus niveles y actividades 

conexas; JJ) Al «desarrollo ganadera y agrícola” y 

avícola en todas sus fases, su comercialización tanto 

nacional como internacional; Al desarrollo crianza y 

explotación de toda clase Je aves y ganado Mayor y 

menor; rodrá importar, =sportar, comprar Vender aves, 

ganados y Droductos agrícolas, insumos para la 

agricultura y ganadería, todo tipo de Carmes Y sus 

derivados 3 procesados tales como embutidos y Oros, 

Cualquier clases de maquinarias y equipos necesarios 

agricultura y ganadería; transtormación  “/ E
 

¡0
 para 

procesamiento de materia prima en productos temunados 

//5 elaporados; A la explotación maderera, exportacion 

e importación de todo tipo de clase de maderas, en 

stado natura: 2 procesaca. Tanbien se Jaldicara 4 la L A 

comercialiicación importación y exportación al granel, 

er. ESTádo faturfas, procesado 2 =nmasado de productos 

tales “como azúcar, Malz , tUFigO, soya, aceites, 

semillas, sorgo, bcbina de papel, lenteja, productos 

no tradicionales y tradiciones como el banano, frutas, 

Café, cacao, Lores y otros; Intermediación en la 

ls comercialización de toda clase de productos agrícolas 
a 

ae. ESPecialmente banano, Otras frutas y Vegetales en 

NOTARIA XXI 
es atura ocesa o a a alize VIGÉSIMA SEGUNDA. estado natural, procesado oO envasado, Realizar todo 

E DEL CANTÓN So l ra 
] SUAVAQUIL tipo de fumigaciones, industriales, domiciliarias y de 

A2.corge sorrazo Zuoycdo . . , - . e 
| OTARIO plantaciones agrícolas,, K) A la actividad "pesquera 

¡CHAR O na a 

  

en toda su fases, captura, extracción, SN) 
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comercialización,” exportación 

  

los mercados po
 l(Cacuáticas en 

o producción, pesca, comercialización,  impbortación y 

A q da ZA ] Tm ar mr . ma 2 : A 
exportación de larvas y especies ae Camarón, Mmaunllos, 

peces, algas, ana, Caracoles 

A AA : + a oe bicacuáticas, mediante a insta 

      

    

piscinas y Otros;  Admnrir barcos pesmiarnogs Tnetii2r 

su planta industrial para €l Smacje Ll e TVaSse DRYTz o 

comercialización 08€ 108 productos del Mar,  —xÍls, 

estuarios, ce criaderos artificiales; L: FogrÉá el 

cciones a producto de exprrtación Dc 

cafó cacao, mango, banano, —Pestad 2omae aa, 

productos no tradiciones, productos 

  

perecibles, con el propósito de 
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 A f E 0 condición, cantidad, emitiendo 

ll ] o respectivas certificaciones; 2 la  gestiór 
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mtes aduenerts, así ¡AI    

  

como 

almacenamiento, refrigeración y empaque; A la 

prestatión de Servicios  Dortuariós Tales Com; 

Arrendamientos de cabezales, montacargas, 

salva tae en varamientos, encalladuras, incendios, 

remciques, transportes marítimos 

  

Avituallamientos de los  bL 

tripulaciones, abastecimientos de aqua, combustible, 

tripulación documentada y medios para el mantenimiento 

y limpieza a bordo de los buques y gastos en los
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VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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. NOTARIA XXII 

"V'SESIMASEGUNDA 
JEl CANTÓN 
UAYAQUIL 

e 2. DIqí ermaz: Juevedo 

—IOTARIO 

  

    

       

  

puertos ecuatorianos y aduaneros en general; 

Pletamento y operación de buques; A las actividades 

pripias Cel turismo marítimo; Aprovisionemiento de 

víveres e insumos, desalojos de residuos, de acuerdo a 

los  reguamentos aprobados por la DIQUER ¿  padrá 

participar «en todo Tipo Je privatizaciones y 

cuyerdo las portuarias; Lar serviclos 

de instalación , mantenimiento, «abastecimiento y 

reparación mecárica, hidráulica, de limatización, 

refrigeración y electrica; N) se dedicara a lu 

edición, publicación y comercialización nacional 

internacional de toda clase de cbras informativas, 

científicas, culturales, deportivas, literarias, y 

cultura general; A a industria grátlica en general; a 

lá difusión mediante publicaciones Je folletos, 

LIS, L1iDros y de más; Al  Hotocopledo, E T E Ú 4
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inpresiór, Laminación, er.Cuadermadción y VLrLos 

similares; A a radio dicusión, difusión televisiva 

por Interret, Ya sea con equipos 0 medios proplos, 

contratados o aiquilacdos; explotacién o utilización de 

frecuencias eléctricas, radiales O satelitales a 

través de concesicnes otorgadas por el Estado con 

fines educativos, comerciales o con cualquier Otro 

propósito; 0) Se dedicará a prestar servicios vue 

Agencia de Publicidad, propaganda pública o privada y 

a todo lo relacionado con ella, a través de la prensa, 
CRA, 

11 

radio, televisión, películas, iipresos, 'peñigolicos, a 

Internet, 9 por Cualquier otra forma. de difusión: “usual 
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ara tal *€xr, Po re para tal fin o que en 

A podré 

otras 

promover, Crear 0 

masivos, incluyendo artísticos, he 

Ortivos, 

regi rar por. Tuenta pronta 

instalación y explotación 

- Sar mi a a => asistenciales, sanatorios y 

  

promociones como tarietas de 

mi Sr mn 
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futuro se creara, pera 2 Cuel 

j culturales 

    

quirúrgicas, de belleza, adelgaz 7 rs 

peluquerías, Salones 2 para 2 Cual podrá 

brindar atención ambulatoria vt 0 1niemasdos. Lu 

Fomentará el turismo er todas sus formas, 5 

nternacional, ya sea en el 

Galápagos, especialmente mediante 

rt LA administración de agencias de 

   

    

restauraties, clubes, resorte, centros de 

cafeterías, Centros Omerciales, 

vacacionales, parques mecánicos 

permitidos la ley y con 108 

por ia músma, relacionedos con la 

: . 
O em es mara z 

ás se dedicará a 

chequeo de 

recepción y asistencia en 

pasajeros; Proveer 

y elaborados, por 

catering; Promoverá e 

teniendo en Cuenta las 

aduana y 

pasajeros, manejo y asis 

1 » A a : qe ” suministrar alimentos 
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NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
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JOTARIA XXXII 

y 'GESIMA SEGUNDA 
JEL CANTÓN 
SUAYAQUIL 

> Doral Jermazo Quevedo 

¡OTARIO 
     pianta industrial para empaque, envasamiénto 0 

ambientalistas; S) También se dedicará al tramsporte 

ferroviario, marítimo O fluvial, en naves propias o de 

terceros; compra venta y alquiler de  barcós, 

embarcaciones marítimas y Iluviales para el transporte 

de Carga / Je pasajeros; T) A brindar servicios de 

correo 3  oturrir a nivel local, national e 

internacicras; 0) A la comercial cación Y 

altematiza incluyendo la solar, eolítica y demás; Y 

Se dedicará al reciclaje y/o reconversión de todo tigo 

de  productós terminados y materiales, incluyendo 

papel, cartón, plásticos, metales, aceites, aá su 

Compra, “Venta, exportación e importación, 

procesamiento, transformación y almacenaje asi cumo a 

todas sus actividades Cconezas, W) a Drindac sermá3idios 

Je limpieta Je parques, Ciudadelas, calles, portales, 4
 

Ara, . veredas, malecones, parterres, ediricios, viicinas, 

Casas,  Jepartamentos, así vamo al Mmantenildento, 

sembrío y riego de áreas verdes, Jardines, plantas 

ornamertales y demás actividades conexas; X) A todas 

las formas de capacitación, manejo, industrialización, 

procesamiento, «dAistribución y  camerciallzación del 

aqua en todos sus estados y presentaciones, incluyendo 

aqua puriiicada y embotellada, hielo y otros; Y) 

Importación y compraventa de libros, equipos de 

imprenta y sus repuestos, así como su materia prima 

coneza (pulpa, tinta; Z) La instalación de su propia 
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cualquier otra * forma para la comercialización de 

productos del mar. Como medios para el cumplimiento de 

su fin social, la compañía podrá ejercer toda 

actividad mercantii industrial, comercial y 08 

inversión relacionadas con su objetivo, realizar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley, actuar en 

calidad de comesiorista, ¿ntemedaria, mandante, 

agente y representante de personas naturales 0 

jurídicas, nacionales O extranjeras, pudiendo 

participar en licitaciones, concurso de precios, 

calificarse como proveedor de bienes O servicios y 

otros procedimientos similares, ya sea con 

instituciones privadas, públicas, semipúblicas, 

ministerios, gobiernos locales, municipios, 

prefecturas, entre otros, confome a las actividades 

establecidas en las leyes ecuatorianas y el objeto 

social de la compañía. Podrá asociarse con otras 

instituciones u organizaciones públicas O privadas, 

personas naturales y Jurídicas, inclusive con otras 

compañías. Para el cumplimiento de sus fines la 

compañía podrá: adquirir acciones y participaciones O 

cuotas sociales de Cualquier clase de compañías 

relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir 

en la fundación, O aumento de capital que tengan 

objetos sociales relacionados con el suyo. La compañía 

no podrá dedicarse a la compra y venta de cartera 

n a la  intemediación financiera, para el 

y Arplimiento de sus  fines.- ARTICULO TERCERO: 

 



q | : 

NOTARIA 
VIGESIMA SEGUN l , 

DEL CANTON GUAYAQUIL NACIONALIDAD Y IXMICILIO.- la compañía es de 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador pudierido 

establecer agencias y sucursales dentro y Tuera 

del país. ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo de 

duración del contrato es de cincuenta años contados 

a partir de la inscripción de la presente escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, sin embargo 

dicho plazo podrá ampliarse o la compañía podrá 

disolverse O liquidarse antes del vencimiento del 

mismo, por resolución expresa de la Junta General de 

Accionistas de estatutos conformidad con lo dispuesto 

en estos o por las demás cláusulas legales. ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTCRIZADO.- El 

Capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTESMERICA que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.-El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE  I0S ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA 

divididos en ochocientas acciones ordinarias 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Mm NORTEAMERICA Cada una, el que podrá ser 

ls] aumentado por resolución de la Junta General 

CIS . , 
¿ NOTARIA XXIL de Accionistas hasta llegar al límite cel 

oy | Capital autorizado ARTICULO SEXTO: DE LOS TITULOS DE 
UAYAQUIL 

¿Cs torgciomarc xevedo]  AUCIONES.- Las acciones del capital suscrito | g$erán 

] ii numeradas del cero cero uno al ochocientos y .em lo y 

  

 



10 

, » 
sucesivo a lo "que resuelva la Junta General de 

Accionistas en su momento y serán firmadas dichas 

acciones por el Presidente y el Gerente General de la 

YN
 Compañía. Cada título podrá contener una O má 

acciones, podrán emitirse certificados provisionales 

por Cualquier número de acciones, pero haciendo 

comstar en ellos la mimeración de las mismas.— 0)
 

Entregado el título certificado al accionista, éste 

suscribirá el recibo en el correspondiente talonaric.- 

ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y 

TRANSMISION DE ACCIONES. La comañía considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en 

el libro de acciones y accionistas, las acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes ARTICULO OCTAW.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción ó inutilización de un 

título de acciones se  observerán las disposiciones 

legales pertinentes para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, perdido, sustraído 0 

inutilizado. Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas 

Generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas Juntas Generales CAPITULO 

SEGUNDO: REGIMEN, GOBIERNO, AUMINISTRACION Y 

REPRESENTACION: ARTICULO NOVENO.- la Junta General 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía. La 

representación legal de la compañía estará a carco del 

Gerente General y del Presidente en todos los negocios 

% 
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NOTARIA XXI] 
VIGESIMA SEGUNDA ] . o : 
DEL CANTON GUAYAQUIL y Operaciones así como en los asuntos Judiciales Y 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo extrajudiciales de manera  individual.- CAPITULO 

TERCERO: DE IA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 

ARTICULO DECIM.- la Junta General de accionistas 

formada por los accionistas legalmente convocados y 

constituidos es la máxima autoridad de la compañía y 

sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, al Gerente General, al Presidente y a 

todos los funcionarios y empleados.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: DE LAS CONVOCATORIAS. Toda convocatoria a 

los accionistas para Junta General se hará mediante 

aviso publicado en la prensa suscrito por el Gerente 

General en la forma en que lo determinen la ley y los 

reglamentos.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El Comisario 

será Convocado especial e individualmente para las 

sesiones de Junta General de accionistas pero su 

inasistencia no será causa del diferimiento de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DE JAS JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo  (lispuesto en los 

artículos precedentes, la Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada y Quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

  

ía 

E cualquier lugar del territorio nacional para 

TA Tratar cualquier asunto siempre Que se encuentre 
| NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA presente O representada la totalidad del Capital 

JEL CANTÓN A OS 

  

    

  

, SURTAQUI. pagado y los accionistas acepten por unanimidad de 
Dolores armario vedo AAA 

. . A ed . o z 

¡OTARIO votos el constituirse en Junta “General, - y: estén 

Í 

también unánimes sobre los puntos a; tratarse en: sical )) 

  

 



Junta.- Las actas de sesiones de Junta General de 

Accionistas celebradas conforme alo dispuesto en 

este artículo deberán ser suscritas ¡por los 

accionistas O Sus representantes legales que 

concurrieran a ellas bajo pena de nulidad.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si 

los concurrentes a ella no representan por lo menos 

el cincuenta por Ciento del capital pagado.- Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria 

con el número de accionistas presentes debiendo 

expresarse así en las convocatorias Que se hagan 

al efecto.- Para establecer el quórum referido se 

tomará en Cuenta la lista de asistentes que con 

indicación de la clase y valor de las acciones y 

los votos que le corresponden deberá hacer el 

Gerente General O quien hiciera las veces de 

secretario de la Junta bajo su firma y la del 

Presidente de la sesión.- ARTICULO DECIMO QUINTO. - 

Los accionistas pueden hacerse representar por otras 

personas mediante carta dirigida al Gerente General 

o quien hiciera sus veces, pero el Presidente, el 

Gerente General y el Comisario no podrán tener esa 

representación.- Cada accionista podrá hacerse 

representar ¡por un sólo mandatario Cada vez 

cualesquiera que sea el número de sus acciones. 

Así  mism el mandatario no podrá votar en 

representación de otra u otras acciones de un mol, 

Ñ t



NOTARIA XX Il 
VIGESIMA SEGUNDA , 
DEL CANTON GUAYAQUIL. mandante en sentido distinto, pero la persona que 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo oa mandataria de varios accionistas podrá votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de los 

mandantes.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- la Junta General 

Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo menos una 

vez por año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico. En la indicada 

reunión anual la Junta General deberá considerar entre 

los puntos del orden del día los asuntos especificados 

en los literales Cc) d) y e) del artículo décimo noveno 

del presente estatuto. la Junta General Extraordinaria 

se reunirá en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

cuando así lo resolvieren el Gerente General, el 

Presidente O quienes hicieran sus veces, O Cuando se 

lo solicitare a estos uno Oo más accionistas que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital 

social. ARTICULO DECIMO SEPTIM.- la Junta General 

estará presidida por el Presidente de la compañía y 

actuará de Secretario el Gerente General de la misma. 

De cada sesión se levantará un acta que podrá 

aprobarse en la misma sesión. En caso de 

ausencia del Presidente, presidirá la sesión la 

persona que al efecto designen los concurrentes, en 

  

auna Caso de ausencia del Gerente General actuará de 
NOTARIA XXI 

IvicesmasecunDA] Secretario la persona designada de manera Ad-hoc por 
JEL CANTÓN 
3UAYAQUIL. $ los concurrentes. El sistema que habrá de utilizarse 

30. orge Jarmazo Luavodo 

ICTARIO | para llevar el registro de las actas, Será el de. hojas 
> 

móvibles escritas a máquina O cmprtadora, ' foliada y 
y 

o e 

Ls , 

    

 



y rubricadas. ARTICULO DECIMO COCTIAW.- Salvo las 

excepciones legales, las resoluciones de Junta 

General de accionistas deberán ser tomadas por mayoría 

de votos del capital pegado asistentes a la 

reunión, los votos en blanco y las abstinencias se 

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

NOVENO. Son atribuciones de la Tinta C“eneral de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente 

General y al Comisario, b) Aceptar las excusas y las 

renuncias de los nombrados funcionarios O removerlos 

cuando se estime conveniente, D Fijar Las 

remuneraciones, honorarios, viáticos de los mismos 

funcionarios mencionados y  asiqnarles gastos de 

representación si lo estimare conveniente; d) Conocer 

los informes, balances, inventarios y más cuentas 

que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; 

e) Ordenar el reparto de utilidades en casc de 

U $ Ni pa
 

0 haberlas, fijar un porcentaje de ésta 

formación de un fondo de reserva legal para la 

sociedad; f) ordenar la formación de las reservas 

legales de libre disposición; q) Conocer y resolver 

sobre Cualquier asunto que le someta a su 

consideración el Presidente, el (erente General o el 

Comisario; h) Reformar los presentes estatutos; 1) 

Crear Cuando lo considere conveniente las Gerencias 

seccionales, subgerencias, Jefaturas Departamentales 

señalando a los funcionarios que al efecto elija, su 

1 
+ 

F
R



  

NOTARIA XXI] 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

atribuciones, entre las que no se incluirá Ja 

representación legal por ser simples administradores 

internos; j) Ejercer las demás atribuciones permitidas 

por la lLey.- CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL.- El Presidente y el Gerente General, 

accionistas o no, serán elegidos por la Junta General 

fara un período de CINCO ANOS, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente ejeroerá la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, y tendrá además las siguientes 

atribuciones y deberes: a) Presidir las sesiones de 

Junta General de Accionistas; b) Fimar los títulos o 

Certificados de acciones conjuntamente con el Gerente 

General; Cc) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General-Secretario, las Actas de Junta General de 

Accionistas; d) Las demás atribuciones establecidas 

por el presente estatuto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General tendrá la 

representación Judicial y extrajudicial de la 

Compañía de manera individual,  Correspondiéndole 

demás los siguientes deberes y atribuciones: a) a 
Mm 

O ay ecutar todos los actos y Celebrar todos los 

a Ontratos relacionados con el objeto social de la 
NOTARIA XXI! 
vicEsIMAsecuND dOompañía; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente 

JEl CANTÓM 
JUAYAQUIL 

ia impar a 
AMOUR 

ICTARIO 

SA General de Accionistas, sus expedientes y el Libro e 

e la Compañía los títulos de acciones. qe ellas; C) 

evar el Libro de Actas de las sesiones “de Junta 

  

U
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cciones y AccioMistas de la Compañía; d) Preparar los 

informes y balances, inventarios y cuentas que deberán 

ser puestas a consideración de la Junta General de 

Accionistas y, € los demás que para es administrador 

establezca la ley de Comañías, y el presente 

estatuto, no obstante Sus emplias atribuciones deberé 

cumplir las resoluciones v la crientación ecmnónica de 

la Junta General de Accionistas.- CAPITULO QUINTO: DE 

LIA  —FISCALIZACICON, DEL BALANCE GENERAL Y DEL 

INVENTARIO: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO. — 

La Junta General de Accionistas nombrará un Comisaria 

el Cual podrá ser persona extraña a la compañía o no, 

que durará un año en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido, sus 

atribuciones y deberes señalados por la ley. ARTICULO 

VIGESIMO  TERCERO.- DEL BALANCE GENERAL Y EL 

INVENTARIO. El treinta y uno de Diciembre de cada año 

se cerrará el ejercicio anual y se hará un inventario 

a esa fecha de todos los bienes sociales.- CAPITULO 

SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, DE LIA RESERVA ESPECIAL Y 

DE LAS UTILIDADES.- ARTICUIO  VIGESIMO CUARTO: La 

N reserva legal se formará por lo menos con el die 

por ciento de las utilidades líquidas obtenidas 

por la  comeñía Que erroje cada elercicio, hasta 

completar la Cuantía mínima establecida por la ley 

de compañías. la Junta General podrá crear fondos para 

eventualidades con Jos porcentajes que  Juzgue 

convemientes, pero observando las  disposicionef 

 



  

NOTARIA XXII 
VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Vernaza Quevedo 
e | NOTARIA XXIH 

VIGÉSIMA SEGUNDA; 
JEL CANTÓN 
SUAYAQUIL 

p wDcorge Jarmazo Cuovedo 

. ¡OTARIO 

legales y estatutarias respectivas. Igualmente se 

harán las reservas especiales que considere 

convenientes para el desarrollo de la compañía. 

ARTICULO VIGESIM QUINTO: DE LA DISTRIBUCION DE LAS 

UITLIDADES.- las utilidades obtenidas por la compañía 

se liquidarán el treinta uno de diciembre de Cada 

año, Una vez aprobados el balance y el ejercicio 

económico respectivo, después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva 

legal y las reservas especiales que hayan sido 

resueltas por la Junta General, el saldo de las 

utilidades será distribuido entre los accionistas en 

proporción al valor pagado de las acciones.- CAPITULO 

SEPTIMO: DISOLUCION DE LA OcMPAÑIA: ARTICULO VIGESIMO 

SEXIO.- Son causas de la disolución de la compañía 

las establecidas en la Ley de Compañías, y los 

del presente estatuto.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE 

IOS LIQUIDADORES.- Para efectos de la liquidación, 

la Junta General nambrará  liquidadores y hasta 

que lo haga actuará como tal el Gerente General de la 

compañía o quien estuviera haciendo sus  vedes.- 

CAPITULO OCIAVO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA.- 

Los accionistas fundadores no se han reservado para 

sí premio o ventaja de ninguna naturaleza; SEGUNDA. - 

El capital de la compañía se encuentra integramente 

suscrito y pagado de - acuerdo a lo. 4 spuesto en 

la cláusula tercera de ésta eschjtiras "TERCERA. - Los 

accionistas fundadores declaran que * abforia Y 
a 1) Y 

23



  

a XIOMARA MARTBEL GARCIA MARRIOTT, para que 

realice los trámites de constitución de la 

compañía, así como para que convoque a sesión de 

Primera Junta General de Acciomistas y la presida.- 

CLAUSULA TERCERA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital 

suscrito de la comañía que asciende a OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA ha sido 

pagado por los accionistas fundadores de la siquiente 

forma: GERMAN ALBERTO FANFIÑO RAMIREZ ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

y ha pagado el equivalente al velnticinco por ciento 

del valor de cada una de sus acciones; XIOMARA MARTBEL 

GARCIA MARRIOTT ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica Cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de sus 

acciones; valores que se encuentran depositados en una 

cuenta de integración de capital en una institución 

bancaria, que se adjunta a la presente escritura camo 

documento habilitante. El saldo del capital suscrito, 

será pagado en el plazo de dos años contados desde la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente escritura. (firmado) Mónica Suárez 

Montoya .- Abogada .- Registro ochocientos mil 

ochocientos cincuenta y seis.- HASTA AQUI LA MINUTA”. 

* 

 



BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Guayaquil, [ 26 de Octubre de 2007 | 

Mediante comprobante No. 913118739 , el (la) Sr.(a)(ita)  [__ AB. MONICA SUAREZ MONTOYA |] 

  

  

  

  

  

  

  

con Cl HA | | consignó en este Banco la cantidad de [ 200,00 |] 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía | 7] 

[ - PIMANA S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los tramites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

  

XIOMARA MARIBEL GARCIA MARRIOTT US.$. 100,00 

GERMAN ALBERTO FANDIÑO RAMIREZ US.$. 100,00 
  

  

  

  

  

  

      O
 
N
O
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y
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o
 

  

  

  

TOTAL US.$. 200,00 | 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

- Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mus cuentas proveruentes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autondades competentes 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

ubliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco a nfs ación,es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

con A 

y ) sera valido este documento sI 18 licio de peroo 
A 
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Esta última foja pertenece a la escritura pública de Constitución de una 

' 1 , . Compañía Anónima Mercantil denominada PINAMA S.A..- A 
      

es
 e] 

NOTARIA XXI] 
VIGESIMA SEGUNDA o o 
DEL CANTON GUAYAQUIL En consecuencia los otorgantes se ratifican en ed 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo contenido de la minutá inserta, la que queda elevada a 

escritura pública, para que surta los Correspondientes 

efectos legales. El capital suscrito de la compañía 

anónima en formación es de Ochocientos Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Queda agregado a mil 

registro formando parte integrante de la presente el 

certificado de la Cuenta de Integración de Capital a 

favor de la compañía en formación PIMANA S.A. cuyos 

, A, y tenores se acompañarán en cada uno de los testimonios 

que de esta se dieren. leída que fue ésta escritura de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE. - ¿2 

Y]      

  

R
R
 

f) Sra. Ab CMARA MARIBEL GARCIA MARRIOTT 

C. C. HH. 0917369993 

  

¿ NOTARIA XXII 

| VIGESIMASEGUNDA 
; DELCANTÓN 

: GUAYAQUIL 

l 3b. Jorge Vernaza Quevedo 

OTARIO 

  

    

  

 



en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, en 

diecisiete fojas útiles incluida Ja presente, que 

rubrico, sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil a 

los veintinueve días del mes de Octubre del dos mil 

siete. DOY FE, EL NOTARIO. - ¿%22—— 

    
       

e. e 

j MEN >) 
¡ ¿OTARÍA mm oa] AB. JORGE MARCELO VERNAZA QUEVEDO 
: VGESIMA SEGUNDA NOTARIO INTERINO VIGESIMO SEGUNDO | 

dEl CANTÓN DEL CANTON GUAYAQUIL. “07 
FUAYAQUI 

po
rr
o 

  

ac. lormaz? Juevedo 

      

E a Del tl JAY 

DOY FE: Que en la presente fecha se ha tomado — 

nota al margen de la matriz respectiva de fecha 

26 de Octubre del 2007, conforme lo dispuesto en 

el Artículo Segundo literal a) de la Resolución 

número 07.G.1J3.0007322, emitida por la señorita 

María Denisse Ortega Saavedra, Abogada de la 

Superintendencia de Compañías de fecha 5 de 

Noviembre de 2.007, mediante la cual se aprueba 

la Constitución de la Compañía PIMANA S.A., que 

consta en el presente testimonio.- Guayaquil, 6 

de Noviembre del 2007. y 

      NOTARIA XXII 

VIGÉSIMASEGUNDA. 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab, Jorge Yernaza Quevedo 

y NOTARIO : 

    
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

Notario Interino Vigésimo Segundo 

del Cantón Guayaquil. 

  

   
    

    

  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 56.738 
FECHA DE REPERTORIO: 15/n0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:55 

      

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN, GUAYAQUIL, 

1-. Certifica: que con fecha quince de Noviembre délidos mul siete én E : 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” oí. GI. 0007322, de; 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada; -porla , Abogada; 
Maria Denisse Ortega Saavedra, el 5 de noviembre del 2007, «queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: PIMANA S,.A., de fojas 132.442 a 132.475, Registro 
Mercantil número 23.632.- 2.- Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

a 
ORDEN: 56738 
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de Compañias 

  

OFICIO No. SC.SG 2008. (101487 

Guayaquil, 29 ENE 2008 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PIMANA 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

/ 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Paola.- 

 


